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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y

Por un mea. .
Trimestre. . .

2 pesetas.
6 id.

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Caceta.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

(Artículo 1° del Código Civil vigente,)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban Cpioial. 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina, 

jr Toda la correspondencia se diri- 
' ;girá al Administrador del Boletín

Las suscripciones y anuncios se
servirán previo pago.

PARTEDMCÍAL .
ÍRESIDENCIA DËL CONSEJO DE ÍSINISTROS.

S. M. el Rey D. Alíonso XIII 
(1' I^‘gd» S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y 88. AA, RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, 
oontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

[Qaeeta del 8íe de Septiembre de 1914).

íMIMtCW WimL.
NúM. 2.277. . 

iieriio fini de la provincia.
Secretaría.—Negociado 2.°

ClBCULAB NÚM. 167.

El Kxciüo Sr. Coraisario Re
gio de la Junta de iniciativas, 
por conducto del Exceientisimo 
Sr. Ministro de la Gobernación, 
®8 comunica en telegrama, ha- 
i^orse consliluido dicha Junta y 
^08 89 haga público é invita Di
putación, Ayuntamientos, Gáma- 
f^s de Comercio, Agrícolas, lo- 
^íistria, Propiedades, Sociedades 
^f-onómicas y demás eotidades 
^û0 doseen cooperar á los traba- 

encomendados à aquella pro
paganda, lo que estimen conve
stiente en interés nacional, regio- 
*^^1 y local, pues dicha Junta se 
Pj'epoúe estudiar soluciones rá- 
Piilamente y para ello necesita el 
’iencurso de todos,

Ln que se hace público por me- 
ie de este periódico oficial, para 

®enoeimiento de las entidadesan-

tes señaladas y muy especialmen
te para que los Ayuntamientos 
de esta provincia remitan coa 
toda urgencia los trabajos que se 
interesen.,

Valladolid 22 de Septiembre de 
1914.

El Gobernador,

^tdw glasto ^traits.
Núm. 2.231. 

íobiemmUeJ^ ’ j.

Servicio agronómico.

Providencia.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 88 del 
Reglamento de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino 
aprobado por Real decreto 00 13 
de Agosto de 1892, h^ resuelto 
que ei deslinde de las servidum
bres pecuarias del término mu
nicipal de Laguna de Duero dé 
principio el día 22 de Octubre 
próximo en la Cañada que va 
contigua y pa,ralela á la carretera 
de Adanero á Gijon, empezando 
por la parte comprendida desde 
la laguna inmediata à ese pueblo 
hasta el puente del río Duero, 
continuando después por donde 
lo acuerde la l omisíon de des
linde que se nombre.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y muy es
pecialmente á los dueños do las 
fincas limítrofes à dichas servi
dumbres para que asistan á pre
senciar las operaciones si lo oreen 
conveniente.

Valladolid 18 de Septiembre de 
1914.

£/ Gobernador, 

fttlio plasta iptwlfs.

’HviPTíí i’li-v rn.fú'!

Núm. 2.244.
Adalia.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa on la sesión 
celebrada el día seis del mes ac
tual acordó para hacer efectivo el 
cupo de Consumos y sus recar
gos en el próximo año de 1915 el 
reparto vecinal entre los labrado
res y personas pudientes de esta 
localidad.

Adalia á 18 de Septiembre de 
1914.—El Alcalde, Florencio 
Calvo.

Mnw. 2.251.
Bahabón.

Formado el presupuesto muni
cipal ordinario de este pueblo pa
ra el próximo año ie 1915, se ha
lla expuesto al púb ico en la Se
cretaría de este Ayuntaniiento 
por término de quince días, du
rante los cuales puede ser exami
nado por los vecinos y formular 
las reclamaciones que croan opor
tunas.

Bahabón á 17 de Septiembre 
d*» 1914.—El Alcalde, Francisco 
Alonso.

Núm. 2 261.
Ve^a de Valdetronco.

Cát^^/on del viñedo.
Don Filado fu Perez Rodríguez, 

A caldeOonstituciouaide Vega 
de Valuetronoo.
H*go saber: Que por providen

cia de esta fecha, quedan incursos 

en el apremio de primer grado 
que consiste en el recargo del 5 
por 100 sobre sus cuotas, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, los contri» 
huyen tes que comprende la rela
ción que á continuación se dirá, 
por no haber satisfecho sus res
pectivas cuotas del Canon del vi
ñedo del año actual, sin embargo 
de hab9r8« anunciado su cobranza 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia número 200, corres
pondiente al dia 4 del corriente, 
fijado en el sitio de costumbre do 
esta localidad.

Para realizar el descubiertocon 
el apremio del 5 por 100, se 
señalan los días 24. 25 y 26 del 
corriente en el local designado, 
eutregándose el expediente al 
agente ejecutivo para su realiza
ción por la vía ejecutiva.

Vega de Valdetronco 18 da 
Septiembre de 1914.—El Alcalde, 
Filadelfo Perez.

Peladon que se dia.
Lucas Rascón, Vega de Valde- 

tronco;cuota8, P29; recargos, 07; 
total, 1*36 pesetas.

Jerónimo Delgado, idem,cuotas 
29‘60; recargos, 1*49; total,31*09 

Juana Cantalapiedra, idem, 
cuotas, 37*34; recargos, 1*88; to
tal, 39*22.

Anastasio Salgado, idem, cuo
tas,4*18; recargo, 0*21; total,4*39

Cáudido Cámara,idem, cuotas, 
4*18; recargos, 0*021; total, 4*39.

Simon Morchou, idem, cuotas, 
24'40; recargos, 1*23; total,25*63

Ponciano Kamos, idem, cuotas, 
19*30;recargos,0*97; total,20*27

MCD 2022-L5



748 23deSeptiembrede 1914

Victorina Ramos, Casasola de 
Arion, cuotas,9‘C8;recargos,0 49 
total, 1047.

Dimas Salgado, Voga, cuotas, 
12‘86; recargos, 0‘65, total,13 51 

Isidoro Salga io, idem, cuotas, 
19‘61;recargü8.0 99;tuiai,20 60.

Eusebio Salgado (bereieros), 
idem,cuotas,3 85; recargos,0*19 
tota), 4'04.

Aquilino Alonso, idem, cuotas, 
1848;recargos,0 92;total, 1940, 

Martin Salgado, (herederos), 
idem,cuotas,243; recargos,042. 
total, 2 25

Mariano Rincón, Bercero, cuo-

señor tiegídor Síndico, queda ex
puesto ai público en la Secretaría 
de esta Corporación por el térmi
no dequincedías, para que seaexa- 
minado por los vecinos de este 
pueblo, y puedan hacer contra 
el mismo las reclamaciones que 
crean oportunas, pues transcurri
do dicho plazo, se someterá á la 
discusión y aprobación dihnitiva 
de la Junta municipal á los efe
ctos que establece la Loy.

Veiascálvaro à 19 de Septiem- 
dre de 1914 —El Alcalde, Mateo 
Gutiérrez.

tas, 6‘43; recargos, 0*33 
6‘76 pesetas.

total,

Núm. 2 266.

Velascálvaro.
^Formado porlaComisiondeHa- 

cienda el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el 
próximo año de 1915, aprobadoen 
sesión de este día por esté Ayun
tamiento y previo informe del

Now 2 249.
TiUalbarba.

El Ayuntamiento y Junta mn- 
cjcipal de esta villa, en sesión 
celebrada ai día 14 del actual 
acordó para hacer efectivo ei cu
po de consumos y sus recargos en 
el próximo año de 1915, el repar
timiento vecinal.

Villalbarba à 17 de Septiem
bre de 1914 —El Alcalde, Gui
llermo Hernández.

NüM. 2.255.

Villanubla.
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 

Villa en la sesion celebrada el día dies y sies del corriente mes de Septiembre 
para cubrir el deficit de seis' mil setecientas setenta y siete pesetas que re
sulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio duran- 
teel proximo ano de 1915, á saber:

Total

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

2Weta*.

Paja de todas clases. 
Leña de id. . . . .

Kilogramo 
Id.

4518
2259

0*05
0‘05

Derechos 
en 

anidad.

l^^teiat.

0’01
0'01

Produc to 
anual 

calculado.

JEVwetaa,

4518
2259
6777

C J“’t“!5’* * t ^? ‘*** Septiembre de 1914 —Bl Alcalde Presidente, 
Fabian Lobo.—El becretario, Fidel Salinas.

IHHltCH « Him
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NÚM.2258.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

Eo virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción del dis
trito do la Audiencia de esta ciu
dad de Valladolid, en providencia 
de hoy dictada en cumplimiento 
de orden de la Audiencia provin
cial delà misma,so cita por medio 
de la presente cédula á don José 
Madrid Bibon, cuyo actual domi
cilio so ignora, para que los días 
seis, siete, ocho, nueve, veinte, 
veintiuno, veintidós y veintitrés 
de Octubre y nueve, diez y on
ce de Diciembre próximos venide
ros y hora de las diez «le la maña
na, comparezca ante dichi Au
diencia con el objeto do asistir 

como Jurado á los juicios orales 
señalados en las causas seguidas 
en mencionado Juzgado contra 
Francisco Mateos Quevedo y dos 
más,sobre roboyotros; previnién- 
dole que si nocomparece inenrrirá 
en la multa de cinco á cincuenta 
pesetas.

Valladolid 19 de Septiembre 
dé 1914.—El Secretario, Emilio 
Frías.

Núm. 2.259.

Zurdo Blanco Epifanía, domi
ciliada últimamente en Vallado- 
lid, Alegría, 4, comparecerá el 
día 21 de Octubre próximo, á las 
nueve y medía de la mañana, 
ante la Audiencia provincial de 
esta ciudad, con objeto de asistir 
en concepto de ¡testigo á las sesio
nes del juicio ¿ral señalado en 
causa por corrupción de menores, 
instruida por ei Juzgado do ius. 
truc ion del Distrito de la A t- 
dieucia de Valladolid, seguida

contra Jacoba Samaniego Gonza- . vinoia y se fijarán en los sitio, 
lez, previniendo á dicha testigo 1 públicos de costumbre de eataci. 
que si no comparece incurrirá en 1 pita! por su ignorado paradero,^ 
la multa de cinco á cincuenta 1 Lo mandó y firma S. S.‘ doy fj 
pesetas. 1 —Mesas.—Ante mí, por D, Caí.

Í08 Roig, Tomás Ribes, Habili. 

Núm. 2.260.
tado.

Y para notificar la preínsetij 
CÉDULA DE CITACION. | providencia al demandado D. Bo. 

' n * n c -1 nifacio de la Puente Lopez Ren. 
Don Alborto Cavanna Eguiluz, | j.- .rnAínz. xr n , 1 1 «1®, vecino quo fué do ValladoM 

H^u*® n a “ “’• y de ignorado paradero act„ 
drid calle de Pontejos. 1 conapa- libre y firmo la p,«M. 
reocrá en térmme de diez diaa, «„ 4 ^^^^ ^^ ¿ ‘ 
ante este Juzgado à fin de ser oído aoreoiento. catee, 
en querella de injurias y oalum- _m g^eretarío P. D., Carta 
nía, interpuesta por Don Leopoldo B.,ig, Bib. Habilitado, 
btampa, por tenorio así acordado 1 _ 
en provideucia dictada en la mis- 1 ' 
ma, apercibido que de ho haoerlo 1 ®®ff®fio® nmnícipales, 
lo parará el perjucio legal consi
guiente. Juzgado de instrucción 
del distrito de la Plaza.—Vallado- 
lid 10 de Septiembre de mil no
vecientos catorce, i i 

j Fara hacer pago á don Emilio 
| Carnicer Fernandez, do esta ve- 
j ciudad, de la cantidad do ciento 
j noventa y nueve pesetas ochenta 
i y ocho céntimos de principal y

NoM. 2.246.

MEDINA DE RIOSECO.

NÚM. 2.257.

BARCELONA.

NOTiFioAoioN v EMPLAZAMIENTO, | costas oausadas/eu el juicio verbal 
„ , . | <íivil, promovido por dicho seSoi
En los autos de juicio declara- contra don Norberto Alonso Ib 

tivo do menor cuantía promoví- g^, de igual vecindad, so saca 
dos en el Juzgado de primera ¡ns- nuevamente á pública subasta eo 
tancia del Distrito de la Lonja, 1 quiebra,según dispone el artlooí# 
Secretaria de Don Carlos Roig, biH quinientos troce de la leyda 
por Don RómuloMaristany Amar, Enjuiciamiento Civil, sin saje, 
contra D. Bonifacio do la Puente 1 cion á tipo ni suplir previamanle 
Lopez de Heredia y contra la Ca- u falta de títulos de propiedad, 
ja do Ahorros y Monte de Piedad 1» mitad de una casa sita en el 
de Valladolid, se ha dictado la 1 casco de esta ciudad, calle de Can- 
providencia que así dice: | tarares, número catorce,que linda

Providencia del Juez señor Me- por la derecha, entrando, coa la 
sas, Barcelona once de Septiem- 1 de herederos de Man uel Alonso, 
bre de mil novecientos catorce.— 1 izquierda con la de Ignacio lleta 
Por presentado con los documen- 1 y espalda con la de Antonio Alon* 
tos que acompañan los que se 1 so, cuya mitaddecasacorrespoode 
unirán originales á las diligen- 1 en propiedad ai deudor Sr, Alón* 
cías de su referencia y de la de- | so Negro.
mandado juicio declarativo do El remato tendrá lugar el día 
menor cuantía que se formula á j quince de Octubre próximo y 
nombre do D. Rómulo Maristany 1 hora de las diez do su mañaoit 
y Amar, so confiere traslado con ante la Sala-audiencia de este 
emplazamiento á los demandados 1 Juzgado municipal, advirtión* 
D. Bonifacio de la Puente Lopez 1 doso que la tasación de dicha 
Heredia y Caja de Ahorros y Mon- mitad do finca urbana, consiste, 
te de Piedad de Valladolid, esta | según perito, en seiscientas pe- 
última en la persona de su geron- setas, y que los licitadores bao de 
te. Director, Reprosentaote,legal, | consignar previamente el die2 
para que comparezcan y la con- | por ciento en la mesa del refende 
testen dentro do nuevo días; ve- Tribunal, sin cuyo requisito ne 
rificándOse la notificación y ern- 1 podrá ser admitida.
plazamiento á la última, por me- Medina do Ríosocq á ditoi80Í« 
dio del correspondiente exhorto 1 do Septiembre de mil novecien' 
al Juzgado de su domicilio, y al tos calotee.—El Juez municipal 
primero por edictos insertos en suplente, José Lorenzo Blanco/ 
el «Diario oficial «1o Avisosi^, de 1 Frontaura.— P. S. M., El SóCre' 
esta.Capital y de Valladolid, si tario Julio Senra.* ’
0 hubiere, ó en otro caso en el | 101

«Boletín oficial» da aquella pro- 1 ~Lpr.»t. mHospicio «<,^^
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